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DEFENSOR DE GRANADA
' Es-te periódico a l estudiar, con a b so lu ta  in d ep en d en cia  de todo partid o  poli ti ■i, 1 
©uofltionos de p a lp ita n te  in terés, defiende con stan tem on te  e l derecho, la  m oralidad y la 
jnstioia. Q uerem os sincerid ad  on la s  e loecion es. ley es  adm in istrativun  duraderas y 
sim-pBfioftdas, em pleados resp on sab les y  p rop ietarios do su s d estin os por oposición  ó 
oonpuwo, presu p u estos n ivelad os, eontriUu-cionos p roporcionadas a l ren d im ien to  de la
Sroptodad y  de la  in d u str ia . T odos lo s  errores, to d o s  lo s  abusos, tod as la s  arbib-rarie-

ad»s, tod as la s  tiran tas, todos lo s  ego ísm os y  to d o s los engaños, ven gan  d i  dolido
~ 5 " "  ■ —  *  -  *

t  _ , _____, __s ego
vinieren, son com batidos raüonada y  en érg icam en te.

i -a s © i’£p©ies,@@
E n ©-ranada, un  mes................................................................ .....
En el resto  de la  P enínsula, P a leares  y  posesiones españo

las del N. y  O. de A frica, un trim estre  (pago anticipado) 
En las posesiones españolas de América, un  sem estre

(pago anticipado).........................................................................
En el ex tran jero , un  sem estre (pago anticipado). . . . 
En las posesiones españolas de Oceanía, sem estre 

(pago anticipado)............................. ...........................................

1*76 P.tas.
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17*60 »
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so ».:

. ,  Kato periódico dodicia con  proroirencia sn a ioncióu  il la  cu ltu ra  papular, A la  proape- 
ridad d o l com ercio, de m  ind ustr ia , do la  a g r icu ltu ra  y  do las artos, tumos d e l bienestar, 
ln'OKt¡vso y  desarrollo  do loa pueblos; n o  osease»  m edio n i sac-rifid 
cum p lida  y  ráp idam en te á  s-nu lectores? ís tá  consagrado m u y  osp 
cío lo3 m toresob *ié Cíi-ftWa<la y  su  pvov?noin; o y o y  so huco oco do 
fiue So le  dirigon .—La M edaecién  na es so lid a r ia  de lo s  A rtículos  
firma ó in ic ia le s  de su s  au tores .—No so d evuelven  lo s  o r ig in a le s ,  
cades qno So nos envíen , f r u n z o  wo se los dó pn'nlieiclad en  oí porió

a lg u n o  p o t servir  
.lment.e A la  defensa  

s las quejas ju sta»  
so pu b lican  co a  la  

a r ticu le s  ó com uni-

ZOia?eoio3r y  P r o p i e t a r i o

LUIS SECOJDE LUCENA
Oficinas é ¡mprenia, Buen Suceso, 6.

TELÉFONO NÚM. ilO

Z a ü M i a M i o a r á ■

A n u n c i o s . — T arifa, 10 cents. do peseta línea en la  4.a p lana.—25 cónts.' 
en la  3.a—50 cénts. después (le la  M iscelánea.—1 pta . en la  1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y do espectáculos públicos, pa
g arán  á razón de 20 pesetas línea en la  1.a plana, 10 eró ** “ ~J * ■ '  "k 

E s q u e l a s  m o r t u o r i a s .— Tarifa: 4 pesetas c-adaii
y  5 en 4.* 

inserción á una columna
de la  4.a p lana.—8 en la  8.a—40 en la  1.a (pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 2 á  100 pesetas lín ea , á  juicio del 
(pago anticipado).

D irector

Reformas en les t itu le s .
Nuestro apreciable colega E l Globo ha tenido la for

tuna de conseguir del Sr. Montero Ríos la interesantísi
ma noticia del alcance de sus reformas de tribunales, 
que se desarrollan en el plan del presupuesto de su de
partamento ministerial.

Hé aquí el trabajo en cuestión, según nos lo da hecho 
el diario posibilista:

Jueces municipales.
Continuará la organización actual, procurándose sola

mente que tengan aptitudes técnicas para el mejor des
empeño de su misión; conocerán en lo civil y en lo cri
minal con arreglo á las leyes procesales vigentes. El 
Sr. Montero Ríos piensa en la creación del escabinato, 
para que exista tribunal popular que conozca de ciertos 
y determinados asuntos de la competencia de los juzga
dos municipales.

J u r isd icc ió n  c iv i l .
P rim era  instancia.

Los pleitos cuya competencia atribuyan las leyes á 
los juzgados de primera instancia se incoarán ante los 
mismos, y los jueces conocerán de la sustanciacion toda 
hasta el periodo del fallo, que será de la competencia 
del tribunal de partido correspondiente.

Los tribunales de partido se compondrán de los cuatro 
jueces de primera instancia que estén más inmediatos: 
para fallar cada asuuto se reunirán tres, y entre ellos 
el instructor del pleito, que desempeñará las funciones 
de ponente.

El tribunal de partido se reunirá trimestralmente en 
cada uno de los cuatro juzgados que componen la agru
pación.

El tribunal tendrá facultad para resolver la cuestión 
principal y todos los incidentes que se terminen por una 
senteucia.

Segunda instancia.
Las sentencias de los tribunales de partido serán ape

lables ante la audiencia territorial correspondiente: á 
este efecto se conservan las mismas andiencias que koy 
existen. Si la apelación no se admite más que en el efec
to devolutori el juzgado instructor continuará el plei
to hasta el periodo del fallo.

En los incidentes de trámite que resuelven los juzga
dos, la apelación se entablará para ante el tribunal de 
partido.

Recurso de casación.
Se concede contra las sentencias definitivas, y por los 

motivos señalados en la ley de Enjuiciamiento civil, y 
una Sala del Tribunal Supremo entenderá tanto de la 
admisión y sustanc ación de los recursos por infracción 
de ley como de la sustanciacion de ios por quebranta
miento de forma; con esta medida y la de que en los re
cursos criminales por quebrantamiento de forma conozca 
la Silla de lo criminal, desaparece una de las tres Salas 
del Tribunal Supremo que conocía de la admisión de los 
recursos civiles por infracción de ley y de los criminales 
por quebrantamiento de forma.

Con la organización de los tribunales de partido trata 
el eminente jurisconsulto de que haya las mayores ga
rantías posibles para los litigantes, conociendo de los 
negocios un tribunal colegiado, que siempre tiene á su 
favor la ventaja de reunir más probabilidades de acierto.

Acerca de los tribunales de partido, dice el Sr. Mon
tero Ríos, que, como en los negocios civiles, no e3 óbice 
el que la vista se celebre en lugar distinto de donde se 
planteó la cuestión litigiosa, y que por esta razón esta
blece que se hallen los pleitos en el sitio en que corres
ponda reunirse el tribunal.

Jurisdicción Contencioso-adrainistrativa.
P rim era  instancia.

Acerca de este punto nada preguntamos al Sr. Monte
ro Ríos, pero del contesto de sus explicaciones deduci
mos que los tribunales de partido y las Audiencias de lo 
territorial serán los que, con los diputados provinciales 
letrados, constituyan los tribunales de primera insían- 
cia que croóla ley de lo Contencioso de 14 Setiembre 
de 1888.

Tribunal de lo Contencioso.
Desaparece el Tribunal de lo Contencioso, y en su lu

gar se crea en el Supremo Tribunal lá Sala de lo Con
tencioso, compuesta de magistrados con conocimientos 
especiales. Esta Sala tiene las mismas íacultadesiy atri
buciones que el actual Tribunal.

A dicha Sala estarán agiegados, para representar al 
Estado, un teniente fiscal y cuatro abogados fiscales.

Jurisdicción criminal.
Instrucción.

Cometido un delito, conocerá de la instrucción del su
mario el juez del partido en que la acción punible se 
verificó, porque es el único que tiene elementos bastan
tes para investigar las circunstancias en que el delito 
se ha ejecutado. Comprendiendo el Sr. Montero Ríos 
que imperando, como impera, en nuestra legislación el 
sistema acusatorio, y, por consiguiente, que el ministe
rio público debe intervenir en todos los sumarios desde 
sus comienzos, ordena que desde las primeras diligen
cias se dé vista á los promotores fiscales ó fiscales de 
los tribunales de partido.

Quiere el Sr. Montero Rios que la sociedad pueda sos
tener el combate legal que con el criminal sostiene en 
el juicio, y al efecto equipara á la acusación y la defen
sa, permitiendo, ó más bien, ordenando que aquella in
tervenga en las diligencias desde sus comienzos para 
que pueda preparar las am as que esgrima en el acto 
del juicio.

Vista de las causas.
La vista de los juicios criminales ce celebrará en el 

lugar en que el delito se cometió, porque allí están los 
medios de prueba, allí residen los testigos del hecho, y 
allí ocurrió el crimen, y por consiguiente, hay más pro
babilidades de acierto y mayores economías, por no te
ner que pagar dietas i  jurados j  testigos.

El juicio se celebra ante el tribunal de partido, bien 
constituyendo tribunal de derecho ó bien con el Jurado 
en las cansas atribuidas á este organismo jurídico.

Los tribunales de partido se compondrán de los cuatro 
jueces más inmediatos, y á este efecto so agrupan los 
510 jueces que habrá en España en los tribunales corres
pondientes. .

El tribunal se reunirá periódicamente en cada uno de 
los cuatro juzgados agrupados, y conocerá de las causas 
del juzgadp en que se reúne. La presidencia del tribu
nal corresponderá á un magistrado de la Audiencia te
rritorial respectiva, que estará acompañado de dos jue
ces.

El juez instructor del sumario asistirá a! juicio á dis
posición del tribunal, para explicar y defender su obra. 
De esto modo piensa el penalista insigne que se evitará 
el lamentable espectáculo, qu£ hoy se ve con harta fre
cuencia, de que procesados y testigos nieguen en el jui
cio oral haber prestado determinadas declaraciones en 
el sumario y afirmar que no hicieron sino firmarlas, que 
el juez se les sugirió, que no estaba presente sino el es
cribano, ó cosas semejantes que ceden en desprestigio 
de,dignísimos funcionarios.

Recurso de casaoion.
Este recurso extraordinario se sustancia por las leyes 

procesales en una sola Sala del Tribunal Supremo.
Audiencias y Tribunal Supremo.

Las Acdiencias de lo territorial, á más de la ju risd i
cción civil, tienen la criminal en todos los tribunales de 
partido de su territorio; al efecto tienen atribuciones 
para delegar la presidencia de los miarnos en un magis
trado ó en un juez de partido, según que las causas que 
hari de fallarse sean por delitos penados aflictiva ó cor
reccionalmente.

El Tribunal Supremo quedará compuesto de las tres 
Salas de lo civil, contencioso-administrativa yccrirainal, 
y los fiscales do las mismas. Además, compondrán este 
organismo supremo un presidente y un fiscal inspecto
res, que tendrán la alta inspección.sobre todos los indi
viduos de sus respectivos órdenes'. Existirán también 
cuatro magistrados y cuatro fiscales inspectores, que 
tendrán obligación de girar visitas á todos los funciona
rios del órden fiscal y judicial.

Otras reformas.
Eutrando en otro órden de consideraciones, nos decía 

el ilustré jurisconsulto que se precisa pedir á lás Cortes 
la derogación de la ley de 16 de julio de 1876, ley que 
aumenta la gravedad de las faltas contra la propiedad, 
que considera comprendidas en los artículos 530 y 531 
del Código penal,

El Sr. Montero Ríos, qne califica sn Códiho penal de 
1870 de duro en demasía, afirma que aproximadamente 
un 33 por 100 de la delincuencia hay qu« atribuirla á 
los delitos creados por la ley de 1876 y otros pequeños 
delitos. Castigándolos como tales se consigue, dice el 
ministro de Gracia y Justicia, que séres que han falta
do á la ley de una manera leve, salgan de las cárceles 
criminales completamente incorregibles.

Cree el Sr. Montero Rios que en tanto que se puede 
llegar á organizar nuestro sistema penitenciario, es pre
ciso estudiar la ley del Jurado y la de Enjuiciamiento 
criminal, que necesitan urgentes reformas.

Otras trascendentales entraña el presupuesto de Gra
cia y Justicia, como son las referentes á la organización 
pericial en lo criminal, las categorías de jueces y fisca
les. la manera do decretar excedencias y hacer nombra
mientos, etc.

MisceláneaFestejo escolar.
El Ayuntamiento ha acordado la celebración 

del festejo escolar, bajo las siguientes bases 
propuestas por el Sr. Fernandez Jiménez.

«1.a Que se obsequie con un gran almuer
zo de mil cubiertos á todos los niños y niñas 
que asisten á las escuelas municipales, á cuyo 
efecto se anuncie á concurso la ejecución de 
este servicio, haciéndose constar que tanto el 
adorno del Salón con flores y gallardetes co
mo la colocación de las mesas y asientos, será 
de cuenta del Excmo. Ayuntamiento, siendo 
única incumbencia del fondista cubrir la mesa 
de manteles, facilitar la, vajilla y servir la co
mida que consistirá: en tortilla, chuletas, pes
cada y pasteles, versando el concurso sobre el 
precio del cubierto.

Para todo lo que se relacione con el adorno 
del Salón, deberá ser facultada la comisión de 
fiestas.

A la vez y por acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento deberá ofrecerse á la junta de Damas 
de Honor y Mérito de esta ciudad, la presi
dencia y organización de esta fiesta.

2.a Que el Excmo. Ayuntamiento acuerde 
conceder trasferencias de setenta y cinco, cin
cuenta y veinte y cinco pesetas á favor de los 
artistas ú obreros que acrediten estar dando 
mejor educación á mayor número de hijos, con 
el solo producto de su trabajo, como premio 
de su honradez y laboriosidad.

3. a Que asimismo se concedan tres premios 
de á veinte y cinco pesetas á los tres obreros 
que demuestren mayor aplicación y adelanto, 
de los que asisten á las escuelas de adultos que 
costea el Excmo. Ayuntamiento.

4. a Que en el acto mismo de la comida esp
eciar, se repartan por los señores que forman 
la junta de Damas de Honor y Mérito entré los 
niños que asistan y préviamente hayan' sido 
considerados como sobresalientes por sü . apli
cación', libros de utilidad y otros premios de 
utilidad para la enseñanza, poniéndoles una 
medalla como público distintivo de su laborio
sidad y virtud.»

Visita de inspección. El jefe del gabine
te químico Sr. Peña, el facultativo Sr. Oloriz 
y el alcalde de abastos D. Antonio Rodríguez 
Lastres giraron ayer una visita de inspección 
á las confiterías, posadas, figones, despachos 
de bebidas y tiendas de comestibles, corri
giendo en el acto algunas faltas y apercibién
dose de otras que afectan á la higiene y que 
han sido puestas en conocimiento de la alcal
día, para que resuelva lo que procede.

Restablecimiento. Dimos cuenta, dias 
pasados, de que una señora había estado á 
punto de morir intoxicada, porque hallándose 
enferma hubieron de cambiar impensadamen
te en la farmacia una medicina.

La paciente se encuentra en estado de fran
ca convalecencia, y exije la justicia significar 
que tan lisongero éxito se debe á los asiduos 
cuidados del jóven médico D. Antonio Mallo 
Herrera, encargado de su asistencia.

Viajeros. Ha marchado á Málaga, para 
asuntos particulares, el distinguido coman
dante de infantería D. Federico Sánchez de 
Salazar.

—Han llegado á Granada el alcalde de Al- 
buñol D. Antonio Blanco, y el secretario del 
ayuntamiento de Rubite, D. Emilio Moreno 
Vázquez.

—Ha regresado á Granada el concejal don 
Agustín Rodríguez Aguilera.

—Procedentes de Antequera han llegado á 
esta capital, D. Ignacio y D.a Trinidad Rojas.

Presos fugados. El Gobernador ha expe
dido requisitoria para que los agentes de la 
autoridad procedan á la busca y captura de 
Mariano Expallarga y Nicanor Suarez Gonzá
lez,, fugados la madrugada del 16 del corrien
te de la cárcel de Cangas de Onís.

Trasmisión de un censo. La Administra
ción 'de Propiedades ha resuelto favorable
mente el expediente instruido para trasmisión 
de un censo á favor de la renta de población, 
sobre los bienes de propios y rentas del ayun
tamiento de Gor.

Comisión de festejos. Bajo la presiden
cia del señor Galvez Fernandez se reunió ayer 
la comisión de festejos, asistiendo los señores 
Alhama y Garrido Atienza.

Se acordó ampliar el decorado de Bibarram- 
bla con lai colocación de pilastras y frisos y 
escudos, banderas y gallardetes en los rema
tes.

También se acordó solicitar de la Cámara 
de Comercio excite á los gremios á fin de que 
concurran á la procesión cívico-religiosa del 
dia del Córpus, con las banderas y estandar
tes que hicieron para las fiestas dél Centena
rio.

La comisión hizo constar en actas sil agra
decimiento á la Cámara de Comercio, por ha
berse ofrecido á concurrir con su carroza á la 
Pública de las fiestas.

Fué objeto de estudio el proyecto de expo
sición de pinturas, que se confía en realizarla 
por haberse obviado algunos inconvenientes 
que surgieron.

Se ultimaron algunos particulares relativos 
á los cuadros de baile que han de ir en la co
mitiva de la Pública, formulándose varios pro
yectos de acuerdo para el cabildo próximo.

A las cinco terminó la sesión y hoy á la 
una se celebrará otra.Junta municipal del censo.

La junta municipal del censo debe reunirse 
hoy á las ocho de la mañana en la sala de ca
bildos del Ayuntamiento, para admitir los do
cumentos y solicitudes que se presenten res

pecto á inclusión, exclusión y rectificaciones 
en las listas electorales á los efectos de los 
artículos 10 y 12 de la ley.

Componen la junta los señores que siguen:
Presidente.— El alcalde D. Francisco de 

Campos Cervetto.
Como ex-alcaldes.—D. Pedro Francisco 

Fernandez, D. Joaquín Alonso' Pineda, don 
Indalecio Abril y Léón, D. Rafael Caray y 
Mendoza, D. Mariano Zayas y  Madrid, don 
Eduardo Gómez Ruiz, D. Rafael Ruiz Victo
ria, D, Joaquín Durán Lerchundi, D. Manuel 
Tejeiro Melendez y D. José María Villalobos.

Tenientes de alcalde.—D. Pablo Peña En
trala, D. Luis Sansón Granados, D. José Ma
ría Saizpardo, D. Antonio Rodríguez Lastres, 
D. Jerónimo Muñoz Siles, D. Enrique Galvez 
Fernandez, D. José Burgos Torrens, D. Isi
doro Clavero y D. Enrique Cañadas Dome- 
nech.

Síndicos.—D. Miguel Garrido Atienza y 
D. José Sagarra Cascante.

Concejales.~D. José Gómez Cano, D. Se
bastian Ramos, D. Antonio Alhama Teva, don 
Juan Echevarría Alvarez, D. José Pastor y 
Moltó, D. Miguel Fernandez Jiménez, D. Ri
cardo López Jofré, D. José Rnbio Rada, don 
Enrique Gamir Colon, D. Eduardo Amaro 
Arroyo, D. Emilio y Villanova, D. Justo Or- 
tiz Pujazon, D. Pedro López Rogés, D. Va
lentín Lapresa, D. Joaquin Gómez Ruiz, don 
Benito Gutiérrez, D. Angel Cabo Rodríguez, 
D. Agustín Rodríguez Aguilera, D. Pedro 
Pujol y Solá, D. Rafael García Duarte, don 
Benito Ventué, D. Florentino López Jordán y 
D. Juan González Fernandez.

El número de vocales necesario para que se 
constituya la junta, es el de veintitrés, es de
cir la mitad más uno de los señores que la 
componen.

Personal de la magistratura. El presi
dente electo de la Audiencia de Granada, se
ñor Churraca, ha sido jubilado á su instan
cia.

—También lia sido jubilado el magistrado 
de la misma señor Vidal.

—Ha sido nombrado presidente de Sala de 
la Audiencia de este territorio, el Juez deca
no de Madrid, señor Fonseca.

—Ha sido nombrado magistrado de la mis
ma el actual Fiscal de S. M. en Córdoba.

Sobre una detención. El guardia muni
cipal que en la tarde del domingo último de
tuvo en la calle de Elvira á un industrial de 
esta población, nos manifiesta que la deten
ción la llevó á efecto por haberle faltado el 
referido sujeto, tratándole én forma destem
plada y agresiva.Excitación oportuna.

El Sr. D. Eugenio Vázquez, que en la ac
tualidad desempeña el cargo de Director jefe 
de la sección telegráfica de Málaga, ha dirigi
do á sus paisanos de las Alpujarras la siguien
te excitación, que juzgamos oportunísima, y 
con cuyo espíritu estamos perfectamente con
formes. Dice así:

«Sumamente ocupado con los asuntos peculiares á mi 
cargo, y distante algunas veces, bien á pesar mió, de 
esa bendita tierra que me vio nacer, no he podido dedi
car mis energías al bien y dirección de esa comarca don
de tantos amigos, familia y algunos intereses poseo.

Muéveme hoy á dirigirme á cada uñó de vosotros en 
particular y á todos en general, el deseo de rogaros y 
aconsejaros, que guiado por los sentimientos que habéis 
visto en mí y eu los mips, os agrupéis en torno de los de 
Pitres, Trevelez y Merina de Fondalés, donde de dere
cho por todos conceptos del bien realizádo por mi fami
lia y por mí, por mi desinterés é imparcialidad, porque 
á nadie" rechazo de sentimientos honrados y propósitos 
de integridad, debo ser guía de ellos, robusteciéndonos 
para al par que apoyar la política de los Gobiernos le
galmente constituidos, lograr por su importancia y co
hesión para esa hermosa comarca, los beneficios de una 
vía de comunicación ó carretera, que es su propia exis
tencia, y que partiendo de la bifurcación con la de Ta- 
blate á A buñol, siga por Cáñar, Soportújar, Pampa- 
neira, Pitros, Pórtugos, Cástaras, Timar, Cádiar á Ugí- 
jar, enlazase con la de Serón á Almería, sin perjuicio de

Íiremiar el Gobierno, por nuestro ruego comanditario, á 
os hijos de esa región que lo merecieran.

Si encontráis acertadas mis miras y si os ofrezco con
fianza, á luchar en las elecciones municipales venideras, 
para salir los más que me sean similares y opten por 
una verdadera política del bien de sus conciudadanos y 
de los pueblos.—Málage 28 de marzo de 1893.—Euge~ 
nio Vázquez.»



EL DEFENSOR DE GRANa u a
Leyes municipal y provincial El minis

tro de la Gobernación no lia llevado al Conse
jo de ministros el proyecto reformando las 
leyes municipal y provincial, por no tenerlo 
concluido.

El Sr. González sólo piensa por ahora so
meter á la aprobación de sus compañeros de 
gabinete las bases generales del proyecto, 
cuando lo tenga terminado.

A  lo s  c o m e r c ia n t e s .
.. Accediendo á los deseos que nos han mani
festado varios comerciantes é industriales de 
esta capital, mañana comenzaremos á publi
car en el folletín las disposiciones relativas á 
la zona fiscal y al uso de vendía y guías por 
ellas establecidos.

De este modo, nuestros suscritores podrán 
tener, coleccionado en un folleto, cuanto se 
relaciona con asunto tan interesante para la 
indnstria y el comercio.

Carreteras. En el último Consejo de mi
nistros, el Sr. Moret leyó un proj^ecto de de
creto regulando la formación del plan de ca
rreteras comprendidas en el plan general, con 
el propósito de que tengan preferencia los tro
zos que han de empalmar y enlazar las vías 
de comunicación que están incompletas y de 
aunar los recursos y los esfuerzos de las cor
poraciones locales y del Estado.

Excedentes. Dice La Correspondencia 
que la situación de los oficiales generales que 
resultarán excedentes en virtud de la organi
zación de cuerpos de ejércitos, no será la de 
cuartel con la mitad de su paga, pues que 
disfrutarán, como los jefes y oficiales, de los 
cuatro quintos de su haber en activo.

Obras públicas. El plan general de Obras 
públicas será muy pronto objeto de exámen 
del gobierno, porque el ministro de Fomento 
le tiene ya ultimado.

Al señor ministro de la Gobernación.
La generalidad de los ayuntamientos de esta 

provincia que tienen solicitada con envío de 
los oportunos expedientes la autorización de 
subastar los arbitrios extraordinarios no su
jetos á Tarifa para cubrir el déficit, proce
diendo al reparto vecinal en cuanto las subas
tas no cubran ó porque no se presenten lid ia 
dores, sin embargo de que van transcurridos 
ocho mesQs del año económico, no obtienen la 
real orden correspondiente, causándoseles con 
ello los perjuicios de no poder obtener arbi
trios para atender á las precisas atenciones, 
tanto más cuanto son apremiados por la Ha
cienda, y al contribuyente los no menos im
portantes de tener que solventar de una vez 
los trimestres vencidos.

Llamamos sobre ello la atención del señor 
ministro de la Gobernación, pues no es justo 
que se apremie á las corporaciones municipa
les con rigores y exacción de dietas, mientras 
se las desatiende con no resolverse las autori
zaciones de cobro de arbitrios extraordina
rios.

Presupuestos. Se está ultimando el pre
supuesto municipal ordinario del próximo 
ejercicio, y si bien no podrá darse cuenta de 
él en el cabildo del viernes, seguramente ha 
de hacerse en el de la semana venidera.

La Dirección de instrucción pública. 
Tenemos entendido que el ministro de Fomen
to se propone hacer de la Dirección de Ins
trucción pública un centro independiente y de 
gran importancia, ya que no puede convertir
la en ministerio aparte, por la falta de recur
sos para ello.

Vacunación. Hoy, mañana y pasado ma
ñana, se vacunará directamente de la ternera, 
de dos á cuatro de la tarde, en el Instituto 
municipal.

Nuevo reglamento. El director general 
de Instrucción pública tiene en estudio un pro
yecto de nuevo reglamento sobre oposiciones, 
concursos y permutas, en el que se unificará 
cuanto se ha legislado sobre el particular en 
distintas disposicionos, unificándose la juris
prudencia establecida en. todo aquello que en 
la práctica ha resultado viable y derogándose 
lo que no lo es.

Decomiso. Por el juzgado de abastos se 
decomisaron ayer varías hogazas faltas de 
peso, que hoy serán distribuidas entre los po
bres.

El acta de Huesear. Dice El Correo ocu
pándose de la vista de este acta:

«Fué combatida por el conservador vencido, señor 
marqués de las Almenas, quien la emprendió contra los 
concejales y ayuntamiento del distrito, porque según 
sus noticias, hubo varias secciones que dieron todos sus 
votos á su contrincante.

El Sr. Villanova ele la Cuadra  (D. Luis), que obtu
vo la victoria en este distrito, dijo que solo por cortesía 
contestaba á su competidor en la lucha pasada, puesto 
que todos los cargos hechos por el referido señor á las 
autoridades no son más que apreciaciones particulares, 
sin valor ni eficacia alguna, y que aun descontando de 
los 7.200 votos que obtuvo los que el marqués de las 
Almenas ciee que le pertenecen, le queda una mayoría 
muy respetable.»

La Comisión de Granada. Leemos en E¿ 
Din:

«Los comisionados de Granada visitaron ayer tarde á 
los señores Cánovas y Castelar, para pedirles el concur
so de sus partidos con objeto de reproducir en el Con
greso la proposición de ley para las obras de desviación 
del Darro.»

Las elecciones municipales. También 
leemos en E¿ Dia:

«El ministro de la Gobernación dió cuenta al Consejo 
de la actitud en que cree se hallan las minorías parla
mentarias respecto al aplazamiento de las elecciones 
municipales, refiriendo una conversación que mantuvo 
con el Sr. Cánovas en Palacio la noche del concierto y 
los ofrecimientos de éste de ayudar al Gobierno.

El Sr. Sagasta no se mostró muy pesimista. Sin duda 
espera encontrar, en el tiempo que falta hasta el mo
mento en que haya de presentar á las Córtes el proyec
to, medios de suavizar las asperezas que ahora pre
sentan los republicanos para facilitar la acción del Go
bierno.»

La salud del Sr. Romero Robledo. Nue
vas noticias de Berlín dan algunos detalles de 
la operación que sufrió aquel distinguido hom
bre público.

La operación duró dos horas y media, ha
biendo sido anestesiado préviamente el pa
ciente.

Es opinión de todos los médicos que, aun
que el rostro del Sr. Romero Robledo quedará 
algo desfigurado, éste podrá articular la pala
bra perfectamente, quedando útil para consa
grarse de nuevo á los trabajos políticos.

Se cree que dentro de quince ó veinte dias 
pueda ponerse en camino para Madrid, ha
ciendo las necesarias escalas para el descanso.

Las últimas noticias son un telegrama del 
Sr. Bergamin, concebido en estos términos: 

«Adelanta cicatrización. Estado general 
bueno. Hoy permitídole levantar un rato.»

Real órden. Por el ministerio de Gracia 
y Justicia se ha dictado una real órden, de
clarando que no pueden actuar en los tribuna
les eclesiásticos los abogados y procuradores 
que no estén colegiados ó inscriptos en el juz
gado ó tribunal con ejercicio, y pagando en 
todo caso la contribución de subsidio indus
trial.La luz eléctrica en Granada.

La iluminación de los paseos y jardines del 
Genil durante las próximas fiestas del Córpus 
será de la potencia lumínica de 21.600 bugías, 
divididas en treinta y seis focos de arcos vol- 
táicos de 600 bujías de intensidad, que han de 
producir, seguramente, un efecto maravi
lloso.

Actualmente se está montando en la fábrica 
una segunda máquina de vapor y dinamo de 
gran potencia.

El primer circuito de distribución está ter
minado, verificándose ahora la colocación de 
los cables alimentadores y las derivaciones, 
cuya ultimación ha de coincidir con la del 
montaje de la máquina, y antes de fin de mes 
se empezará á dar el alumbrado en la zona del 
primer circuito.

Aviso á los guardias municipales.
Hace dos dias que á la subida de los Cuchi

lleros hay un barrizal informe procedente, al 
parecer, de la limpia de las tinajas de todo el 
barrio, y en cuyojmar, á poco que se descuide 
el transeúnte en noche oscura y tenebrosa, se 
baña involuntariamente.

Recomendamos á los guardias del distrito 
que se den una vuelta por el sitio indicado, 
para que se cercioren de la veracidad del 
aviso.

Sobrestante. Ha sido trasladado á la Je
fatura de Obras públicas del Estado en esta 
provincia, con el cargo de Sobrestante segun
do, oficial cuarto, el que desempeñaba igual 
cargo en Badajoz, D. Juan de Dios Torres Pe- 
rea.

La estadística nos dice que el imperio aleman 
tienen 49.428.470 habitantes; 8.372.486 hombres 
son casados y 8.398.607 mujeres se encuentran 
en el mismo estado. Diferencia: 26.121.

Existe, pues, esta última cantidad de mujeres 
casadas que no tienen marido.

«¡Cruel destino!» diría Mefistófeles. «¡Amable 
destino!» escribiría D. César de Bazan.

Los 26.121 maridos alemanes, ¿han desapare 
cído, están ausentes, se han volatizado. Misterio 
estadístico.

Pero he aquí una pregunta todavía más difícil 
de contestar.

La misma estadística dice que existen 774.967 
viudos y 2.000.000 de viudas. Diferencia: viudas 
1.382.903.

¿Será que las mujeres en Alemania hacen la 
vida más insoportable á sus maridos que éstos á 
sus mujeres?... ¿O será tal vez que los viudas 
prefieren morirse á disfrutar de la felicidad con
yugal?

-----------------------------------------

1 pipe P  Eslal.
Un oxámen y un banquete.

Es Detura tan interesante como una novela el 
relato de cómo secuestró hace pocos días á los re
gentes del reino el joven rey Alejandro de Servia 
y de cómo dió el golpe de Estado que tanta re
sonancia ha alcanzado en Europa.

El rey adolescente se había examinado por la 
mañana de varias asignaturas de derecho, mere
ciendo los plácemes más entusiastas del regeute 
Ristichy para celebrar su nota de «sobresaliente» 
convidó á comer á los regentes y á sus minis
tros.

En el banquete se habló de política. Los minis
tros se mostraban llenos de cQjifianza aunque no

dejó de sorprenderlos que hubiera tantos minis
tros sentados á la mesa.

El rey se retiró á las diez de la noche, según 
costumbre, y una hora más tarde el regente Ris
tich quiso dar la señal de partida á los convida
dos, cuando adelantándose el coronel Tchiritch, 
ayudante del rey, le dijo:

—«S. M. tiene que haceros una comunicación 
importante y os ruega que paséis á su gabinete. 
También ruega á estos señores que permanezcan 
aquí.»

—¡Bah!—exclamó el regente, acostumbrado á 
mandar como amo—lo mismo será mañana.—Y se 
dispuso á irse.

Golpe (lo teatro.
En aquel momento se abrieron las puertas del 

salón y apareció el jóven rey vistiendo el unifor
me de campaña de general, con el gran cordon 
de la órden de Takoya.

Su ayudante y el coronel Milanovitck se colo
caron á sus lados; detrás de él estaban otro coro
nel y su ayo y futuro jefe del gobierno.

Todos los presentes se pusieron de pié llenos 
de sorpresa al ver al rey en aquellos momentos y 
en traje de campaña.

Alejandro, algo pálido, pero con voz firmísima 
y en tono que no daba lugar á réplica, declaró 
entonces que, en vista de la crítica situación del 
país y del peligro de una guerra civil, había re
suelto poner término á la regencia y tomar en 
sus manos las riendas del poder, y que para com
pletar su pensamiento rogaba á los ministros que 
Jo presentasen sus dimisiones, pues el consejero 
Dokitch (su ayo) habia recibido encargo suyo de 
formar gobierno.

Los regentes y los ministros se quedaron ató
nitos; pero antes de que hubieran salido de su 
aturdimiento, el rey se habia marchado con sus 
ayudantes.

Espada en mano.
El primer movimiento de los regentes y de los 

ministros fué precipitarse á la calle para con los 
recursos del Gobierno imponer su voluntad al 
rey rebelde.

Pero se encontraron con que todas las puertas 
del salón estaban guardadas por coroneles.

Uno de los regentes, que había comido algo 
fuerte, desenvainó la espada y quiso atacar á los 
coroneles. Los ministros intervinieron para evi
tar un combate en el mismo salón de palacio. 

Ristich, el jefe de la regencia, exclamó:
—«Esto no es serio. Se ha abusado de la ju

ventud del rey, y comprendiéndolo así, no habrá 
quien se atreva á impedirme el paso. Señores, 
vámonos.»

El coronel Milanovitch, adelantándose enton
ces, contestó sencillamente:

—«Señor regente: de órden del rey, quedáis 
preso.»

—«¡Esto es un secuestro! ¡Cuidado con lo que 
hacéis, porque os va en ello la cabeza!—exclamó 
densamente pálido Ristich.

Los ministros protestaron igualmente y qui
sieron forzar la salida..

El coronel Milanovitch, por toda contestación, 
abrió una puerta y mostró la galería llena de 
soldados con la bayoneta calada.

Los regentes y los ministros estaban presos, 
y tuvieron que resignarse á pasar la noche en el 
salón. Toda comunicación con el exterior les fué 
prohibida.

Lo que hacía el rey.
El rey mientras tanto, se había dirigido en co

che á los cuarteles, donde estaban consignadas 
las tropas desde el medio dia.

Las tropas le aclamaron en todos ellos con en
tusiasmo. Los oficiales desenvainaron las espadas 
jurando sacrificar sus vidas por el jóven rey.

Los soldados quisieron llevarle en triunfo.
Fuertes patrullas empezaron á recorrer la ciu

dad. Destacamentos de tropas ocuparon la alcal
día, la prefectura de policía, la imprenta del dia
rio oficial y las oficinas de telégrafos. No se dejó 
cursar ningún despacho. Los altos funcionarios 
que quisieron oponer dificultades fueron presos 
en el acto.

A las dos de la madrugada regresaba á palacio 
el rey y se celebró con los nuevos ministros un 
Consejo que duró hasta el alba.

Sumisión forzada.
A las ocho de la mañana Dokitch, el jefe del 

nuevo gobierno, entró en el salón donde conti
nuaban presos los regentes y sus ministros, y 
sometió á los primeros la fórmula de su dimi
sión,

Después de una violenta escena, los regentes 
cedieron ante la fuerza y firmaron. Los ministros 
fueron sencillamente destituidos. Después se les 
dejó marchar á sus casas, pero advirtiéndoles que 
continuaban arrestados, y se pusieron piquetes de 
soldados en sus puertas.

Cuando por la mañana la población se enteró 
de lo que había ocurrido, empezaron las manifes
taciones de entnsiasmo hacia el rey, de que ha 
dado cuenta el telégrafo.

¿Es cierto que su temperamento haca esperar que 
alcance una edad muy avanzada?

—Sin duda. Si no sobreviene alguna enfermedad agu
da, tiene el Papa todavía bastantes años da vida. Hace 
tiempo, yendo yo ¡i visitar A un enfermo, me encontré 
con el Dr. Murri, Catedrático de Bolonia y uno de los 
módicos más notables de Italia, quien, hablándome del 
Santo Padre, me preguntó si notaba en sus alterias al
gún endurecimiento. Y habiéndole yo respondido que 
nada lo hacía suponer, me aseguró que, en su concepto, 
habría de pasar el Papa de la edad de noventa años.

—¿Y cuál ss el método de vida que sigue el Papa?
—Muy sencillo. Actualmente se levanta á las seis de 

la mañana, reza sus oraciones, é inmediatamente cele
bra el santo sacrificio de la MLa. Después toma un des
ayuno, que consiste en café con leche y pan, y abre su 
correspondencia, que no es poca, ayudado por su fiel 
amigo Moas. Angeli.

Una vez cumplida esta ocupación, que á sí mismo se 
lia impuesto, recibe á las personas que esperan audien
cia, y con esto se entretiene hasta que llega la hora de 
la comida. Come frugalmente, las más de las veces algo 
do carao asada y fruta, bebo media copa de Burdeos; 
descansa breve rato y da un paseo por el jardín.

De nuevo emprende sus trabajos hasta que llega la 
hora de la cena, y á las ocho de la noche entra en su 
capilla para rezar el rosario, en unión de sus familiares 
íntimos.

Cuando el Papa desciende al jardín, ocúpase de todo 
con maravillosa solicitud. Las llores, los árboles fruta
les, todo, todo cae bajo su inteligente fiscalización para 
ser mejorado ó embellecido.

El próximo verano lo pasará probablemente Su Santi
dad en un pequeño palacio que se ha hecho construir ba
jo la dirección del Conde Franco Vcspignani. Un senci
llo hotel, lleno de aire y de luz, fabricado con todos l»s 
adelanto.^guelit ciencia niodcnin iilimMMwmn —m«

’Los vendís exigi- 
dos para la expe
dición de mercan

cías de producción nacional, por 
el R. D. vigente relativo á las zo
nas fiscales, pueden adquirirlos los 
comerciantes é industriales, en ca
sa de Pericás, Puerta Real, donde 
se hallan á la venta.
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La Esperanza.
En este establecimiento se han recibido las más altas 

novedades en tejidos de lana y seda, como el Lour fou- 
ler, ó sean los tornasoles gran novedad, crespones, mu
selinas, failles, surahs y rasos para vestidos de señoras, 
comparados en los centros más acreditados de París, 
Lyon y Londres.

Muchos y nuevos modelos en manteletas visita, levi
tas y taimas parn señoras.

Grandes surtidos en capas de merino, de seda borda
das y trajes de cristianar.

En encajes hay una extensísima colección en negros, 
blancos y colores desde la calidad más uarata, hasta los 
mejores.

En géneros para trajes de caballero, hay, desde lo 
más barato que se fabrica en el pais, hasta los más ricos 
que se hacen en las mejeres fábricas inglesas.

Siendo la costumbre de esta casa el vender con poca 
utilidad, unido á las buenas condiciones con que se han 
efectuado las compras, pueden ofrecer precios muy eco
nómicos en todos los artículos de gran fantasía.

León XIII.
Un extranjero ilustre, amante apasionado de las gran

dezas que Roma encierra, ha tenido un largo coloquio 
con el doctor Lapponi, médico del Papa, y le ha hecho 
varias preguntas acerca de la salud del Sumo Pontífice.

Dado el interés del diálogo sostenido por ambos per
sonajes, nos resolvemos á transmitirlo casi textualmen
te á nuestros lectores.

—¿Cómo soporta el Papa—preguntó el extranjero— 
las fatigas de las largas recepciones?

—Perfectamente—respondió el médico.—Después de 
una audiencia fatigosa se acuesta por algún tiempo; y 
cuando se levanta, se halla perfeetlsimamente dispuesto 
á pasear largamente por su jardín.

—¿Le impone usted, acaso, un régimen especial?
—El único que le impongo es que entre una y otra 

audiencia deje siempre pasar un intervalo de algunos 
días.

—¿Y cómo observa Su Santidad esas precanciones?
—Actualmente las observa con mucha docilidad, cosa 

que antes no acontecía.

Madrid 19, once mañana.
Los moros de Melilla han agre

dido á dos reclusos del penal que 
se hallaban fuera de la muralla.

Les hicieron varios disparos, 
atravesándole á uno de ellos el pul
món izquierdo de un balazo.

Los moros huyeron, después de 
haber robado algunas herramien
tas que habia en el campo.—Per-
PEN .

Madrid 19, once y cuarto mañana.
Telegrafían de Bruselas que la 

Cámara belga ha aprobado por 
119 votos contra 12 la implanta
ción del sufragio universal, con las 
limitaciones que se conocen.

Con esto se considera terminado 
el conflicto obrero.— P e r p e n .

Madrid 19, ocho y cuarto noche.
La Comisión granadina ha visi

tado hoy al Director general de 
Obras públicas, entregándole una 
solicitud en que se pide la permuta 
de los locales.

Este asunto se resolverá en el 
próximo Consejo de ministros.

Los diputados Sres. Barrio y 
Mier firmarán la proposición de ley 
relativa á la desviación del rio 
Darro.

El Sr. Loygorri marchará á Gra
nada cuando lo haga la Comisión.

Madrid 19, ocho y media noche.
En el Congreso ha continuado 

la discusión de actas.



F.T. DEFENSOR BE GRANAü ü
En los pasillos de dicha Cámara 

se ha producido un tumulto, con 
motivo de haber dado gritos sub
versivos un individuo, que decia le 
habían robado el acta.

Dicho sugeto ha sido detenido, 
y se cree que esté demente.

En el Senado ha habido un ani
mado debate entre los Sres. Canga 
Argüelies y  Montero R ío s , acerca 
de la apertura de la Capilla evan
gélica . —P ERPEN.

Madrid 19, ocho y tres cuartos noche.
La Peina regente ha visitado hoy 

el Asilo de pobres, habiendo sido 
xnuy aclamada.

Según los últimos telegramas re
cibidos de Berlín, ya se le ha le
vantado el apósito al señor Rome
ro Eobledo.

La herida se encuentra casi ci
catrizada.

Ha llegado á Madrid el Conde 
d e  Mira valle.—P e r pe n .

Madrid 19, nueve uoche.
Dicen de Mollerusa, pueblo de 

la provincia de Lérida, que un ve
cino ha asesinado á t;es hijos su
yos menores de seis años de edad.

Telegrafían de Poma que el P a 
pa ha recibido en audiencia á los 
representantes de las Conferencias 
de San Vicente de Paul, á la pere
grinación francesa y á otras pere
grinaciones católicas.—P e r p e n .

Madrid 19, nueve y cuarto noche,
Ya han reanudado sus trabajos 

muchas fábricas de Bruselas. 
BOLSA DE MADEID.

4 por 100 interior contado 
4 por 100 exterior. . .
4 por 100 amortizable .
Cubas................................
Banco de España. .

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias fecha . 
Lóndres, 9 dias vista. . 
París, 8 dias vista.

7P90 
76‘90 
79‘90 

107*40 
371‘00

0 0 ‘0 0
00‘00
0 0 ‘0 0

P e r p e n .

Carlaj
Madrid 18 de abril de 1893.

En las sesiones de arabas Cámaras no ha ocu
rrido nada de particular en esta nublada pero 
calurosa tarde.

No se percibe más movimiento político que el 
que imprime la actitud de los republicanos, por
que en los asuutos principales conservadores y 
liberales marchan poco menos que de común 
acuerdo.

Si no fuera por la oposición de los republicanos 
el aplazamiento de las elecciones sería un hecho. 
El Gobierno, sin embargo insiste en presentar el 
proyecto y hacer todo linage de esfuerzos para 
sacarlo á fióte. Se presentará en el Senado tan 
pronto se termine la discusión del mensage y pa
sará luego al Congreso que, declarado si fuese 
recíso en sesión permanente, lo votará á tiempo 
e que rija con la antelación debida?
Aun cuando los ministros dicen que en el Con

sejo de anoche no se ocuparon en otra cosa que 
. en resolver expedientes, parece que se trató de 
este problema electoral y también un poco de 
presupuesto de ingresos. D. Venancio expuso ha
berle oido 4 D. Antonio Cánovas que consideraba 
conveniente el aplazamiento electoral, pero que 
sus noticias respecto de los republicanos era que 
no transigían en modo alguno, oponiéndose con 
todas sus fuerzas á los deseos del Gobierno. Es
tos sin embargo no ceden, siendo probable que 
tengamos conflicto parlamentario.

Los republicanos se afirman—como decíamos 
ayer—en que es preciso cumplir con los deberes 
que sus electores les han impuesto desde el mo
mento en que aceptan el cargo de diputado. Por 
eso discuten las actas y discutirán el mensage y 
cuantos proyectos pasen por las Cámaras que de
ban ser objeto de observaciones. Pero no piensan 
llegar, ni lo estiman necesario, al obstruccionis
mo. Para ello era preciso que de parte del poder 
ejecutivo hubiese provocación.

Al final del Consejo de anoche, ya en los co
mienzos de este dia, cerca de la una de la ma
drugada, cuentan que D. Germán sacó de los 
bolsillos, ó de la cartera, unos pliegos y dió á 
sus compañeros una idea sucinta y somera del 
presupuesto de ingresos aún no puesto en limpio. 
En este proyecto parece que no figura ningún im
puesto nuevo, sino que se aumentan varios de los 
ya conocidos y se reforma el de consumos. En el 
próximo Consejo continuará tratándose este asun
to. Como la oposición del mensage en el Senado 
ofrece poco trabajo por parte del Gobierno en 
vista de la actitud de los conservadores, los mi
nistros acordaron que cada cual conteste lo que 
crea oportuno y en el momento en que lo juzgue 
conveniente.

Maura trabaja con actividad los presupuestos

de Cuba y Puerto Rico, que cree poder llevar en 
periodo breve á las Córtes. Lo mismo dice don 
Venancio respecto del proyecto de ley de Admi
nistración local. También he oido que Gamazo 
quiere prorrogar la ley de Tesorerías, ley que se 
debe á la época de Puigcerver y que ha merecido 
no pocas censuras. D. Práxedes ha rogado á sus 
amigos de la Comisión de actas que aceleren la 
discusión, añadiendo que más vale declarar gra
ves las que ofrezcan dificultad, que retardar la 
constitución del Congreso.

Se ha hablado hoy del auto de prosesamieuto 
dictado por el Juez en el proceso que se sigue 
contra el cx-alcaldeD. Alberto Bosch y algunos 
concejales. Para seguir adelante contra aquel es 
preciso que conceda permiso el Senado, á cuyo fin 
se cursará el correspondiente suplicatorio. ¿Ac
cederá el Senado? Se dice que Bosch pedirá que 
se conceda permiso.—De cólera se habla rilónos, 
porgue las noticias de Francia son más tranquili
zadoras. El embajador de España en París dice 
que en Lorient ha cedido la epidemia, pero que 
sigue en los pueblos á este cercanos. De Alema
nia, Austria y Rusia, no hay datos de hoy.

Parece que Moret tiene el pensamiento de in
fluir con las Compañías para que bajen las tarifas 
de trasportes á cambio de asegurarles el Estado 
un interés de 3 por 100 á los capitales emplea
dos. Como este proyecto ha de pasar por las Cór
tes, se depurará á su tiempo su bondad.

Nuevos temblores de tierra en Zante han aca
bado con las casas de esta isla desventurada.— 
La situación de Bélgica, lejos de mejorar, se 
agrava. La actitud de los obreros es imponente/ 
la huelga no cesa ni lleva camino de cesar.— 
Nada nuevo de Servia.—F.

Publicaciones
La Moda Elegante.

■' Con el advenimiento de la primavera, preséntase á las 
señoras, y especialmente á las madres de familia, la 
preocupación de los trajes, sombreros, confecciones, et
cétera, que han de sustituir á los de la estación de in
vierno.

Para resolver este problema, de indiscutible impor
tancia en todas las familias, cualquiera que sea su posi
ción social, nos permitimos recordar á nuestras lectoras 
lo que en otras ocasiones hemos dicho sobre L a  Moda 
E legante , revista predilecta del bello sexo, que presta 
cada dia más útiles servicios en el hogar doméstico.

Esta interesante publicación es, sin duda, la más dis
creta consejera de las señoras que se desvelan por el 
buen órden y economía de sus casas, pues con los nume
rosos modelos que publica, con los figurines iluminados 
y hojas de patrones que reparte, y con las explicaciones 
detalladas que proporciona, pueden las señoras y seño
ritas estar al tanto de las variaciones que la moda im
pone, y evitarse considerables gastos, confeccionando en 
casa la mayor parte de sus toilettes y las de sus peque
ños hijos ó hermanos.

De L a  Moda E legante , además de la edición com
pleta, se hacen otras tres ediciones económicas, cuyos 
precios varían según los elementos de que cada uno se 
compone. El coste de suscricion á cualquiera de ellas 
resulta siempre insignificante comparado con los servi
cios que presta y los gastos que evita. Persuadidos de 
esta verdad, no vacilamos en recomendar á nuestras 
lectoras que hagan un abono, para ensayo, seguros de 
que no gravarán por ello su presupuesto doméstico, y 
nos agradecerán el consejo que les damos.

Es un gasto reproductivo.
En las principales librerías y por la administración de 

L a  M oda E legante, Alcalá, 28, Madrid, se facilitan 
números de muestra, gratis, á todas las personas que 
deseen conocer las condiciones materiales de esta impor
tante publicación.

LOS QUE GOZAN DE LA DULCE LIBERTAD. 
M Los -¡litigues romanos imponían á veces á los 
delincuentes un castigo horrible; solían atar el 
criminal á un cadáver. San Pablo ahee alusión á 
esto en el pasage donde describe la condición del 
trasgresor contra la moral: «¡Oh, desdichado de 
mí! ¿Quién me librará de este cuerpo de muerte?»

Esto lo comprenderán los que hayan sufrido en
fermedades aparentemente incurables. No les es 
posible separarse de ella, ni desecharla. En todo 
tiempo y en todas partes está con ellos formando, 
por decirlo así, una parte de sí mismos. Si se re
tiran á descansar les interrumpe el sereno, si des
piertan se encuentran siempre la ri pugnante en
fermedad que no les abandona.

Escribe un caballero-lo siguiente:
«Durante muchos años estuve sufriendo una 

enfermedad que me atormentaba cruelmente. La 
angustia y el dolor no me dejaban ni á sol ni á 
sombra. El alimento que tomaba se me quedaba 
en el estómago come aprisionado. Ningún trata
miento me aliviaba de mi malestar. No obstante, 
yo conocía la índole de mi enfermedad, que no era 
otra que la indigestión y dispepsia; la peor de las 
enfermedades, por ser la causa y condensación de 
muchas otras.

»Hablo ahora de lo que afortunadamente ha 
asado ya. Después de haber ensayado toda clase 
e medicinas sin resnltado alguno, me curé con el 

Jarabe de la Madre Seigel. Este Jarabe me ha 
librado de una existencia de sufrimientos. Bajo 
la acción del mismo, desapareció mi enfermedad 
como por encanto. Mi gratitud es inefable. De 
V. atento y s. s. q. b. s. m., Antonio Atienza, 
calle Ventanilla, núm. 15, Granada.»

Debido á la condescendencia de los Sres. D, P. 
Galiano é hijo, de Manzanares, damos publicidad 
á la siguiente carta que les ha sido dirigida:

«Puedo dar fé de los efectos maravillosos del 
Jarabe Curativo de la Madre Seigel. Sufría una 
enfermedad del estómago; la indigestión y dis
pepsia, tomé muchas clases de medicinas, á más 
de lo que me recetaban los médicos, pero sin re
saltado alguno.

Desde que empecé á tomar el Jarabe Seigel la 
enfermedad ha desaparecido por completo y como 
son ustedes quienes me aconsejaron lo tomara, 
deseo ofrecer á ustedes este testimonio de mi gra
titud imperecedera, quedando suyo afectísimo se-
furo servidor q. b. s. m., José Rodríguez Mem- 

rilla, octubre 2 de 1892.»
Otro corresponsal nos escribe como sigue:

«Estuve sufriendo por espacio de cinco años de 
una enfermedad del hígado. Los dolores de cos
tado me atormentaban continuamente, experi
mentaba además fuertes dolores de cabeza y mal 
paladar. Me aconsejaron tomase el Jarabe Cura
tivo de la Madre Seigel. Me encaminé, pues, una 
tarde (que jamás olvidaré) liácia la farmacia de 
la señora viuda de Reguera, en la calle Real, y 
compré una botella del mencionado Jarabe.

Las primeras dosis me produjeron alivio, y 
después de haber continuado el remedio, desapa
recieron la enfermedad y sus síntomas. Doy gra
cias á Dios en primer lugar, y luego á la Madre 
Seigel, pues hoy mi salud es inmejorable. Me sus
cribo de ustedes atento s. s. q. b. s. m., Gurner-' 
sinda Parra, Ubrique, noviembre 16 de 1882. . 
(Provincia de Cádiz.)»

Hé aquí lo que otro corresponsal dice:
«Yo, Gabriel Martin, cirujano veterinario de 

esta población declaro que he estado sufriendo de 
gastritis, acidez y mala digestión, acompañados 
con frecuencia de vómitos. Con ninguna de las 
medicinas que tomé hallé alivio, excepción hecha 
del Jarabe de la Madre Seigel, pues desde que lo 
tomo me encuentro mejor y abrigo la confianza de 
que me curaré por completo. Declaro y firmo lo 
que antecede, Gabriel Martin. Ubrigue, noviem
bre 16 de 1892.»

Las numerosas cartas y declaraciones que. de 
esta misma índole recibimos de todas partes del 
pais, son testimonios del bien que este gran re
medio está haciendo. Este Jarabe ejerce su ac
ción directamente sobre el sistema digestivo que 
es la morada y la fuente de la mayor parte de los 
padecimientos que convierteu la vida de millones 
de personas en una onerosa carga ó un continuo 
tormento. Expele los venenos engendrados en el 
estómago adormecit o, y pone en movimientn sa
ludable ese órgano de vitalidad y fuerza.

Todos pueden tomar dicho Jarabe sin temor al
guno pues, al par que es eficaz eu curar no con
tiene nada nocivo.

Millares de personas en todos los países, las 
cuales estuvieron una vez «atadas» á la enferme
dad (que es la muerte en la vida) escriben sin ce
sar relatando cómo el remedio de la Madre Seigel 
les ha libertado de sus padecimientos.

Si el lector se dirige á los señores A. J. White, 
Limitado, de 155, Calle de Caspe, Barcelona, 
tendrán mucho gusto en enviarle gratuitamente 
un folleto ilustrado que explique las propiedades 
de este remedio.

El Jarabe Curativo de la Madre Seigel esta de 
venta en todas las farmacias. Precio del frasco,
14 reales; frasquito, 8 reales.

Cartera Oficial
Pagos en la Delegación para el dia 19.

Atenciones Caja depósitos, y premio de cobranza de 
recaudadores.

AD. Modesto Landa, material.
----------------- . « « M O w ---------------- -

Sección religiosa
Santos de hoy.

San Mariano, mártir y Santa Inés de Montepulciano, 
virgen.

Cultos para hoy.
Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia de San 

ta  María Egipciaca. Se manifiesta á las siete y se oculta 
á las seis y media.

Misa cantada.—En la Catedral, Real Capilla á las 
ocho y media. En Santa Maria Ehipciaca á las diez.

Misa de doce en San Andrés, Santa Escolástica, Sa
grario y el Salvador.

Setena.—La de San José en las Capuchinas á las cin
co .v media y predica D. Joaquín Romero Saavedra.

Rosario.—Se reza en la Catedral, Sagrario, San José 
y San Matias á las ocho y en las demás parroquias á la 
oración.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. de la Pie
dad, en su iglesia,
p a n s a s r e r t t a a in m  a ln■ ^rB^■raTTW■a^^iBHB^rlml■n ■l n u i iui i ..... ......i-:cT-r.v

Coufianza absoluta.—Málaga, 26 de mayo de 1880, 
—Señores Lanman y Kemp, Nueva York.—Muy señores 
mios: Si mi confianza no fuese absoluta y si no estuviese 
bien convencido de la acción potentemente depurativa 
de su Zarzaparrilla, una nueva curación que be obteni
do en una persoda de esa ciudad, bastaría para disipar 
en mí cualquiera duda queme quedase. Reciban ustedes 
el tributo de mi consideración y cuenten ustedes siem
pre que tengo que sostener la justicia y la verdad.— 
Dr. José de Ros-Leon, Médico higienista. 31

Hay verdades tan conocidas que se considera inútil 
repetirlas, y no lo es, pues á fuer de sabidas se olvidan 
¿Quien no conoce la influencia del físico sobre el moral,

consagrada por el viejo aiorismo «meiiS sana in corpore 
sano»? Todo el mundo la sabo, pero muy pocos se cui
dan de ponerla en práctica ayudando á la naturaleza, 
fortificando los músculos, secundando el desarrollo de 
los huesos, asegurando al cuerpo la fuerza y la salud. 
¿De qué manera? De la más sencilla y grata; tomando 
á los postros una copa del delicioso Vino de Dusart al 
al lactofosfato de cal.

f
I .A  SEÑ O R A

Doña toc ia  L ililíes Díaz
lia fallecido piadosamente en ol Señor

hoy á las once y media de la mañana.

R. I. P.

Su Director espiritual; su desconsolado es
poso 1). Francisco de Paula Fernandez, sus hi
jos, hija política, su madre, hermano, herma
nos políticos; tios, sobrinos, primos, demás pa
rientes, suplican á sus amigos que no hayan 
recibido esquela de invitación la encomienden 
á Dies Ntro. Señor, y se sirvan asistir al Fu
neral, que por el eterno descanso de sn alma, 
se ha de celebrar el jueves 20 del corriente, á 
las once de su mañana en la iglesia parroquial 
de San Justo y Pastor; y después á la conduc
ción del cadáver desde la casa mortuoria, San 
Jerónimo, núm, 49, hasta la iglesia de Santa 
Ana; por cuyoó favores le quedarán agradeci
dos.

El duelo se recibe y despide en las referidas 
Iglesias.
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AGUAS ÜIINKRO-MÜDICINALES
RECONOCIDA S  

como
ei mejor medicamento pare. comedir 

todos lot padecimientos del E ST Ó M A G O , H IGAD O, B AZO , R lílO H E S  !
y  T lA 8  P R I S A B IA 8.

R E C O M E N D A D A S  
p o .'lo s  m á s  e m in e n te s  m éd ico s  

p a r a  e l  a l iv io  in m e d ia to  
y  cu r a c ió n  ra d ica l d e  la s  

D isp e p s ia s .
C a t a r r o s  d e l  E s t ó m a g o .

C a ta r r o s  v e s ic a l e s  é 
I n t o s t ln a le v B il ls .G a s t r a lg ia s  

C on gestión  ó Inflam ación  
del Hígado y B a zo .  

C ólicos n e fr ít ic o s  y h e p á tic o s .  
C álcu lo s  y A ren illa s . 

C álcu los b ilia res. 
D la b o te s  sa c a r in a .-A n e m ia s .  

C lo ro s is .-A fecc io n es  l in fá tic a s .  
P e s a d e z  u sl E stóm ago . 

D ig e s tio n e s  d if íc ile s . 
I n a p e ten c la .-C o n v a le c e n o la t  

de f ie b r e s  g r a v e s  
y  d e  in te r m ite n te s  o ró n lo ss .

R eu m atism os  
y  E n ferm ed a d es de la  p iel, 

seg ú n  su  or ig en , e le .
S E  BEBEN EMBOTELLABAS

BH TODO TIBM PO .
Se venden en todas tas /am acia i.
TEM PORADAS O FICIALES de.d* I 

! .*  do A bril ni 15 do J u n io ,  j  del 15 
do Softlum br* ol 15 do N oviem bre.

p NRA PEDIDO S J  doraA» detalle», j 
d iríja se  1\ correspondencia A la Adm l- I 
n lo trae ló u . en  M armolejo, provincia 
de Jad o

3.

4.

Teatro Isabel la Católica.
Función para  hoy 20 de A b r il . 

Beneficio de los Sres. Jackson y Cereceda.
.° Sinfonía.
!.° Estreno del pasillo cómico on un acto,

ALFONSA LA BUÑOLERA 
ó

LAS BODAS DEL MOCHUELO.
Estreno de la zarzuela en un acto,

LA BARCA NUEVA,
Las grandes maniobras militares en un acto y

cuatro cuadros, titulado:
LA ESPADA DE HONOR.

5.° La zarzuela en un actos, titulada:
TOROS DE PUNTAS.
A las ocho en punto.

PRECIOS.—Entrada general, 4 reales.—Idem de pa
raíso, 3 rs.

mOMONQHI

Previsi
Sociedad espalóla ie segaros soto la Til á prima lija.
. Esta, Sociedad, domiciliada en Barcelona con arreglo á la Ley de 19 de Octubre 

de 1869'y constituida en 2 do Jsmio de 1S30, ha conseguido, por la solidez de su 
crédito y la exactitud .desplegada eu sus operaciones, ser de las más favorecidas por 
la confianza del público. -& J / .  el'Rey V. Alfonso X ít (q. 
primeros asegurados* para demostrar asi el aprecio en 
constituida con capitales españoles,

s. g. h.), fue uno de los 
que tenia esta fundación

por valor dev- Cinco .millones de pesetas.
Las personas que deseen Asegurar, mediante el pago de una módica cuota; el 

porvenir de sus hijos ó parientes ó^crearse una renta segura y tranquila para la» 
vejez, deben hacerlo en está:Compañía, de la cual es delegado en la provincia dQ 
Grasada, D. Luis Seco de.Lücéna,-..Buen Suceso, 6~ á quien pueden pod»r 
cuantos datos y explicaciones'estimen necesarios para su ilustración los que quic- 

1 can, hacer su seguro.



CftJOftftUfcl Y ÍEGURi I)i¡ LAS
u c j s r a s  •«• A l c a n c e  -o- S a g o i a c s s

A g r io n e s  -o- O e rv a ü a s
S n a itra c ic n es  

y S erram os A sU eiúasgs 
S obrehuesa i y ^ ü r tw & 'a p s  

Los efectos de este medica
mento pueden graduarse á volun
tad, sin que ocasione la calda del 
pelo ni deje cicatrices indelebles; 
sus resultados beneficiosos se 
estendien á todos los animales.

8fgsésb^iüFu, sfSáJgtL
BALSAMO CICATRIZANTE

rara mi <u» ̂ Heridas >• Haíaduras ¿«ios Animales
D 3  CIHAYTTÁTíIiY

■íA / 'a XT> i  F>3ncs>

EL DEFENSOR DE GRANADA

6 A I S M T A
VOZ y  BQGA

P A ST IL LA S  deDETHANHigiénica, Infalible y  Préservativa
La única que cura los f lu jo s  r e c ie n te s  o c ró n ico s , sin el ausilio de otro medicamento. 

Se vende en las principales boticasdel universo. (Exigir el método).. 30  años de éxito.
P a r ís , en casa de J .  F E R R É , pharmacien, successeur de Brou, rué Richelieu. 102.

Contra las E n íerm od ad es de la  Garganta, 
do la  V oz y  da la  B oca. Ms E fectos perai- 
olosos del M ercurio y  d e l Tabaco.

Exigir en el rotulo a firma 
. A dh. D E T H A N , F arm aoeu tico  en  PARIS

( íran bazar do camas.
ALMÓNDIGA, 13,

[rente á la cana del señor Cañadas. 
Gran alunicen de hierro y ferretería de Iss 

señores Hijos de Ortega.

Carinen.

ORAN ALMACEN

Pronto y bien
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIONES

P ro sp ecto s  y  Facturas.
C irculares y  M em bretes.

E stados y  Reoifoos talonarios.
E sq u elas m ortuorias.

E sq u elas m atrim oniales. 
L ibros y  P eriód icos.

Tarjetas de visita.
CON LOS TIPOS Y  MAQUINARIA MÁS PERFECTOS QUE SE CONOCEN Y Á

PRECIOS ECONÓMICOS

La Union y d Fénix Español.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle de O!bzaga, 1,
(Paseo de Recoletos.)

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce millones de pe

setas.
Primas y reservas.—Cuarenta millones, seis? 

denlas noventa y siete mi! novecienta? 
ocheuta péselas.—’Total: Cincuenta y doi 
millones setecientas noventa y siete mil.no 
veden*.as ochenta pesetas.

30 años de existencia.
Seguros contra incendios:

Esta gran Compañía nacional contrata segu
ros Contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones acre
dita la confianza que inspira al público, habien
do psgado por siniestros desde el año 1864 de 
iu  fundación, la suma do pesetas cincuenta 
millones setecientas cuarenta y d s mi! tres
cientas setenta y siete, setenia y seis cénti
mos.

8eguros sobre la vida.
En este ramo de seguros contra toda cías* 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles, Rentas de educación, Rentas 
eilalicias y Capitales diferidos a primas mas 
v.rdticidas que cualquiera otra Compañía.

Dirigirse al subdirector I). Rafael de la Cruz 
Quesad ', santa Tensa, núm. I, y D. José 
Pancorbo, Nueva de san Antón, i.iitn t.

PARA LA CURA
De las Afecciones de la Garganta y de los Pulmones, el Pectoral de Cereza del Dr. 
Ayer es el mejor remedio. Cuando los tubos bronquiales están adoloridos y atas
cados con flema, esta medicina es inapreciable. Es un expectorante anodino, y en 
casos de Tisis pulmonal cura la tos, calma y cicatriza las membranas laceradas y 
proporciona reposo al paciente. Unas pocas dosis son á menudo suficientes para 
aliviar los

Resfriados y T oses.
Es á la vez muy eficaz y pronto para paliar los sintomas angustiosos del Asma, la 
Bronquitis y R om adizo. Entre miles de familias es el único remedio empicado 
para Mal de Garganta, Carraspera, Garrotillo y Tos Ferina. Es la mejor medicina 
para casos imprevistos y debería tenerse siempre á mano. Casa en que haya niños 
no debería estar nunca desprovista del

PECTORAL DE CEREZA DEL DR. AYER.
f e  Preparado por el D r. T. C. A yer y  Ca., Low cll, Mnss., Ji. U. A .

L o  venden todos los Farm acéuticos y  T ratantes en M edicinas.
M E D A L L A  D E  O R O  en la Exposición Universal de Barcelona.
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Boira tos con colorido
POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 
qué acaba de poner en practica 

DON JO SE AYOLA 
( p a d r e )

fotógrafo de S. M. y premiado en la 
Exposición.

Puerta Real, nam. 3, frente á la foitdc 
de la Victoria

Este nuevo sistema dé iluminación

LOS ÑIÑOS PIDEN
A  O B I T O S  L A

EMULSION DE S C O T T

© el más fino y bonito que hasta hoy se 
© noce y permite por lo barato que c- el © 
ú  estar al alcance de todas las ferlunt-.
5 Horas de trabajo y despacho, todo los 
5  dias, aún cuando esté nublado ó 1L; va, 

de nueve á cinco.
© Especialidad en retratos instan neos 
^  para niños.
© W

Venéreo-sí filis
Blenorragia. Flujo blanco. Gota militar.

Cura dos dias. Cápsulas Koch, 3 pesetas. Van 
correo remi iendo4 pesetas, libranza. Consul
ta gratis, de tres a siete. Los de fuera deben 
dirigirse por carta ai gabinete mé.iico Norte
americano, Montera, 33, 1.*, Madrid. En Gra
nada se vedden á 3 pesetas en la farmacia de 
Ortiz Pujazon, san Jerónimo. t3.

Se venden
una cama de nogal, dos lavabos, cómodas, dos 
estrados y varios muebles.—Darán razón, ca
lle de Damusqueros, nüin. 13.

ACEITE DE HIGADO D E  BACALAO  
CON HIPOFOSFITOS D E  CAL Y SOSA

Dulce como la Leche, ¿rata al Paladar#
En toda familia donde hay Niños sanos y rosbustos, delicados 6 enfermizos, 

se habrá observado la facilidad conque

ENGORDAN, CRECEN Y DESARROLLAN,
bajo la salutífera influencia de ese poderoso alimento abundante en GRASAS 

|  y FOSFATOS, que son los elementos vivificantes e indispensables al desarrollo

|  ÓSEO Y M USCULAR
© de esas jovenes naturalezas en el periodo de su crecimiento.EL LINFATISMO, EL ESCROFÜLISMO, EL RAQUITISMO,

Adquiridos ya por D E F E C T O S  D E  L A  L A C T A N C IA  6 por 
herencia ceden con admirable rapidez en su  devastadora m arch a , ante la 

potente fuerza R E C O N S T I T U Y E N T E  de ese gran remedio

P R O V ID E N C IA L  PA R A  LA INFANCIA.
D e  v e n ta  e n  to d a s  la s  F arm acias y  D roguerías.

So vende
un riUreilós, una cómoda v varios muebles.— 
Navarrot-, 7

SjC<®Ó®CÔC
R E U M A T I S M O  Y G O T A

Los dolores articulares, muscula
res y neurálgicos que caracterizan las 
crisis reumáticas y gotosas, se curan 
á  las pocas horas con el Antirreumá- 
tico Reyeser, 4 pesetas Farmacia Cen
tra l , Carmen, 41 y demás boticas.
Sé mandan por correo. Consultas: 
Institu to  Audet, Alcalá. 72 duplica
do, Madrid. Venta en Granada, Or
tiz  Pujazón, San Jerónimo, 13.

’ Pastillas antisépticas del Dr. Aniel. §
Ú tiles á los cantantes, oradores, 

eclesiásticos y enfermos de la larin- É  
ge. Eficaces para combatir los cata- y  
rros de la garganta y recobrar el tim - ¥  
bre de la voz. 4 pesetas caja, Farma- 
d a  Central, Carmen, 41, y demás 
boticas. Consultas: Doctor Audet,

¡le muebles y 
Aguila, 2.

❖

Almoneda
demás enseres de una casa.—

D I A B E T E S  %
Y (Azúcar eu la orina). Enfermedad cu- ^  
♦j. rabie con el Antidiabético Murroy.
¥  Hace dism inuir el azúcar todos los ❖  
% dias, calma el hambre, la sed y evita £  

la desnutrición: 4 pesetas Farmacia *¡* 
¥  Central y demás boticas. Va por co- *|* 
¿  rreo. C onsultas: Instituto Audet, Al- 
*  cal;¡, 72 duplicado. Madrid. — Venta 4* 
¥  en Granada, Ortiz Pujazón, San Jo- 4* 
¿  rónimo, 13. ^

Alcalá, 72 duplicado. Venta en Gra
nada, O rtiz Pujazón, San Jeróni
mo, 13.

BLENORRAGIA 
Flujos uretrales. Gota militar. ^

>- 
>■
>- 
>•
^  CURACIÓN asegurada, pronta, ^  
5- radical y exenta de peligro con el An- -< 
>■ tiblenorrá/jico Ivel. En ninguna oca- < 
^  sión este remedio deja de p roducir^  
s- efecto. 4 pesetas. Farmacia Central,
>■ Carmen, -! i, y demás boticas. Va por < 
^  correo. Cónsul íes: Institu to  Audet, ^  
>- Alcalá, 27 duplicado, M adrid.—Ven- -« 
>- ta  en Granad.:, Ortiz Pujazón, San < 
^  Jerónimo, 13.
L.ÁAÁÁAÁÁÁAÁÁÁÁÁÁÁ.Á.ÁÁÁAÁÁ

/ rente

se alquila en buen sitio.—Jesús y María, 4, 
darán razón.

ESTOM A CAL M A IT R E
PREMIO DE LAUREADOS DE FRANCIA

Cura las dispepsias, acideces, ga
ses, etc., y corrige las malas digestio
nes. Aquellos enfermos que han sido 
fumadores, bebedores, han abusado 
de picantes, ó bien tienen el tempe
ramento muy nervioso, acostumbran 
á padecer dispepsias. Tienen la lengua 
sucia, van estriñidos, no encuentran 
gusto debido á los m anjares, tienen 
dolores antes de comer ó bien moles
tias al hacer la  digestión, en cuyo 
caso se les hincha el vientre de vien
tos que salen por arriba ó por abajo, 
vientos que son acres y quemantes 
hasta llagar el tubo digestivo. Todos 
esos enfermos hallan verdadera tabla 
de salvación en el Estomacal Maitre.
4 pesetas caja en las farmacias, y  Car
men, 41, Madrid. Consultas, In s ti
tuto '-Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
M adrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.
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DEPURATIVO BflGRGTON »
Cura los malos humores de la san

gre. Comienza á  producir sus efectos 
á las veinticuatro horas de su empleo.
E l mal es descartado del cuerpo por 
la orina, la que cada vez es más lim
pia, clara y natural. Todas aquellas 
personas que han padecido sífilis, 
herpes, venéreos, reumas, granos, 
flujos, caspa, dolores, etc., deben pu
rificar la sangre empleando el Depu- 

\ rativo Morgton. Este remedio pueden 
usarlo todas las personas, incluso los 
niños y durante el tiempo que quie
ran, siempre sin peligro. Los resul
tados son evidentes eu todos los ca
sos; 4 pesetas. Farmacia Central (Car
men, 41), y demás boticas. Va por 
correo. Consultas: Institu to  Audet, 
Alcalá, 72, duplicado.— Venta en 
Granada, Ortiz Pujazón, San Jeró
nimo? 13.

Básica y Pianos
SOLá.

ciatft* r prestes, ti» 
«ros y Frímeesfco,

‘surtido é. 
como alemanes y'
B im eí m .  a t o . 1

LA CURA DE LA IMPOTENCIA |
M ed alla , d ip lom a é  in s ig n ia s  de honor.

El importantísimo Fluido Vital |  
(5 pesetas), Gotas Viriles (G pesetas), 4 
Glóbulos Vitales (25 pesetas) y las *7) 
Perlas del Serrallo (40 pesetas) son 

, los únicos remedios bien informados %
1 por la razón sana de un pensador 
ilustre, para curar, sin riesgo y con 

, la mayor solidez, la Impotencia, De
rrames seminales y  demás desarreglos 
genitales, por abusos ó vejez. Estos 
específicos poseen diversos grados de 
energía curativa, y deben emplearse 
en gradación ascendente. Son tónicos 
vigorosos y potentes del sistema ner
vioso, al cual devuelven la plenitud 

; de sus facultades. Estos medicamen
tos curarán aún cuando se hayan en
sayado otros remedios sin resultado 

¡ positivo.— Se dan explicaciones gra- 
' tu itas á  médicos y enfermos que las

Sidan al Instituto Audet, Alcalá, 72, 
uplicado, Madrid. — V enta, Car- 

! men, 41. Van por correo.—Venta en 
Granada, Ortiz Pujazón, San Jeróni
mo,c13. ? ,s
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SANGRE Y HUMORES

E F I C A Z
. ¡i. .-...iy ji , orí!/. 1 Fe¡r- r v íjoju-

|riíúa. Harioloiia

EL H I E R R O

BEm AIS
representa exactamente el hierro 
contenido en la economía. Experimen
tado por los principalés médicos del 
mundo, pasa inmediatamente en la 
sangre, no ocasiona estreñimiento, no 
fatiga el estómago,.no ennegrece los 
dientes. Tómente velete gotas en cade «sida.

Exíjase la Yerdadéra Marea.
De Venta en todas las Farmacias. 

Por Mayor: 40 7 42,r. St-Lazare, Paria

¡  t íra lo s  restauradores homeopáticos.|
y  Unicamente 1 ara curar la imp'ó- 
S  tencia y las pérdidas seminales. Ab- 

solutnmente irurfensivos. Resultados 
®) en pocas semanas. Estos gránulos 
^  tienen por objeto entonar las partes |  
©1 genitales, sobre les cuales tienen ( 

marcada acción electiva. Obran tana-r 
^  biéví sobre el cerebro y la médula es- 
4  piñal. — Las personas resentidas en 

sus órganos de la generación por abu- 
¿i sos á edad, hallarán en el empleo de 
é. estos gránulos una verdadera réstáu-i 
ó  ración de fuerzas, 4 pesetas frasco en 
§  las boticas y Carmen, 41, MadriiL

Í Va por corroo.-;Venta cu Granada, \ 
Ortiz Pujazón, San Jerónimo, 13.


